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Cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2021 00068 00 
 
I. Toda vez que el soporte – grabación – de la audiencia de inventarios y 

avalúos de que trata el canon 501 del C. G. del P., llevada a cabo el 28 de julio 

de 2022, a partir de las 2:00 p.m., no se encuentra en adecuadas condiciones, 

vale decir, la parte inicial en la que el vocero judicial solicitante relacionó los 

bienes y deudas que, en su sentir, conforman el caudal relicto, no quedó 

filmada, siendo esto insano y contraproducente para el proceso; encontrándose 

lo anterior debidamente acreditado con la información allegada por el Soporte 

de Grabaciones de la Rama Judicial, el 02 de octubre de 2023.   

 

En consecuencia, el suscrito Juez, auspiciado en los numerales 5° y 12 del 

artículo 42 y canon 132 del C. G. del P., que le imponen ejercer un control de 

legalidad después de superada cada actuación, ordena la repetición del 

prenotado evento judicial, a fin de conservar una actuación impoluta.  

 

En ese orden, la audiencia habrá de realizarse el 27 de octubre de 2023, a las 

10:00 a.m., de manera presencial, se insiste, será para llevar a cabo, desde su 

inicio, la diligencia de inventarios y avalúos a que se viene haciendo alusión. 

 

II. Adicional a la notificación por Estados, preceptiva 295 del C. G. del P., 

ENTÉRESE a los interesados por el medio más expedito. Déjese constancia en 

el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
WILMAR DE JESÚS CÓRTES RESTREPO 

JUEZ 
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